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SG/E/D1/502/2023 
 
Lima, 23 de marzo de 2023 

 

 

Señor  

Fabrizio Opertti  
Gerente  

Sector de Integración y Comercio  

Banco Interamericano de Desarrollo  

Washington- 

 

 

Ref.: Solicitud de cooperación técnica no reembolsable en áreas estratégicas - 

Alcance 

 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de dirigirme a usted en calidad de Secretario General de la 

Comunidad Andina a.i (CAN), organismo internacional de integración compuesto 

por Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, con relación al Oficio SG/E/DS/491/2023 

del 21 de marzo de 2023. 

 

Sobre el particular, me permito solicitar al Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) se sirva actuar como ejecutor de la cooperación no reembolsable a favor de 

la CAN para los temas priorizados, considerando la experiencia con la que cuenta 

el BID en el apoyo a diferentes mecanismos subregionales de integración. 

 

Confiamos poder contar con el apoyo BID, que nos permitirá continuar nuestros 

trabajos a favor del proceso de integración andina.   

 

Hago propicia la ocasión para expresar a usted las seguridades de mi más alta y 

distinguida consideración 

 
 

 

 

 

Diego Caicedo 
Secretario General a.i. 
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SG/E/DS/491/2023 
 
Lima, 21 de marzo de 2023 

 

 

Señor  

Fabrizio Opertti  
Gerente  

Sector de Integración y Comercio  

Banco Interamericano de Desarrollo  

Washington- 

 

 

Ref.: Solicitud de cooperación técnica no reembolsable en áreas estratégicas  

 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de dirigirme a usted en calidad de Secretario General de la 

Comunidad Andina (CAN), organismo internacional de integración compuesto por 

Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú.  

 

En representación de la CAN, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 32 del 

Acuerdo de Cartagena y la Decisión 836, me permito solicitar el apoyo técnico y 

financiero del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través de cooperación 

no reembolsable.  

 

Dentro de las diferentes áreas en las que trabaja la CAN, consideramos como 

prioritarios, en el corto plazo, avanzar hacia la implementación de la Agenda 

Agropecuaria Andina y Agenda Digital Andina; así como en temas de facilitación 

del comercio y corredores turísticos.   

 

En ese sentido, estamos seguros que de contar con el apoyo BID, lograremos 

fortalecer nuestros trabajos en estas áreas, contribuyendo al proceso de integración 

andina.   

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresar a usted las seguridades 

de mi más alta y distinguida consideración 

 
 

 

 

 

Jorge Hernando Pedraza 
Secretario General 

 

 

 

 
 



Miraflores, 12 de junio del 2023

CARTA N° 0071-2023-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - BID | JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de “No Objeción” Solicitud de “No Objeción” de la Cooperación Técnica 
(CT) Regional denominada “Apoyo a la agenda de integración de la Comunidad Andina 
(CAN)”.

Referencia: NOTA INFORMATIVA N° 0021-2023-APCI/DGNI/MJN 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, en relación a su atenta comunicación de la referencia,  mediante 
la cual nos informa que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), financiará y ejecutará 
la Cooperación Técnica -CT- Regional denominada “Apoyo a la Agenda de Integración de la 
Comunidad Andina (CAN)”. La contribución del BID será  de US$ 450,000.

El objetivo general de esta CT Regional se orienta de manera directa a profundizar la 
integración económica entre los países miembros de la CAN e impulsar el crecimiento de su 
comercio intrarregional y global, a través de la convergencia regulatoria, facilitación del 
comercio e iniciativas conjuntas para enfrentar desafíos comunes con incidencia en su 
competitividad.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a esta solicitud, considerando que la CT 
contribuirá a la generación de conocimiento y el fortalecimiento de capacidades para mejorar 
la infraestructura y conectividad regional, armonizar las políticas y procedimientos de 
integración y apalancar la cooperación Sur-Sur y Triangular en el marco de la CAN.

Atentamente,

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en 
la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 
25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 26-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: https://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: ELJT028LS1
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